
 

Sistema de Datos Personales de la Comisaría General 
 de Proximidad y seguridad ciudadana 

C4 bitácoras 
 

COMISARÍA GENERAL DE PROXIMIDAD Y SEGURIDAD CIUDADANA 

 

I. La denominación del responsable. 

Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, Estado de México. 

 

VII. Las finalidades del tratamiento para las cuales se obtienen los datos personales, 

distinguiendo aquellas que requieran consentimiento del titular. 

 

a) Finalidad principal del tratamiento:  

 

Llevar un registro de las novedades de las diferentes corporaciones en coordinación 
con la central de emergencias. 

b) Finalidad secundaria del tratamiento:  

 

Asentar los acontecimientos de Seguridad Pública, Tránsito Municipal, Protección Civil 
(Bomberos y Unidades Médicas Fénix), Despacho de los Servicios de emergencias 
que ingresan a la Central de Emergencias Zona Poniente y Zona Oriente. 

 
VIII. Cuando se realicen transferencias de datos personales. 

De manera general, los datos  personales  proporcionados se consideran  información 

confidencial,  salvo que sean relativos a la erogación de recursos públicos o al ejercicio 

de una función  de derecho  público,  supuestos  en los que  constituirán  información 

pública,  de conformidad  con lo establecido  por los artículos  23 y 143 de la Ley. 

a) Destinatario de los Datos: 

Llevar un registro de las novedades de las diferentes corporaciones en coordinación con 

la Central de Emergencias. 

b) Finalidad de la Transferencia: 

Contribuir con las instancias de impartición de justicia y asuntos internos a las 

investigaciones de probable comisión de delitos. 

c) El fundamento que autoriza la Transferencia: 

Código Nacional de Procedimientos Penales, Art. 132, Fracc.XII y Art. 58 Reglamento 

de la Ley que regula el Uso de las Tecnologías de la Información y Comunicación para 

la Seguridad Pública del Estado de México. 

d) Los datos personales a transferir: 

Nombre de ciudadanos, dirección, y teléfono. 



 

IX. Los mecanismos y medios estarán disponibles para el uso previo al tratamiento 

de los datos personales, para que él pueda manifestar su negativa para finalidad 

y transferencia que requieran el consentimiento del titular. 

 

No existen mecanismos para que el titular manifieste su negativa para la finalidad y 

trasferencia, sin perjuicio, de que el titular puede ejercer su derecho de oposición de 

datos personales en los términos previstos por el artículo 103 de la ley de la materia. 
 

Nota: El Aviso de Privacidad Integral podrá ser consultado a través de la en la página de Internet 

Oficial del Gobierno de Tlalnepantla de Baz, México, en la siguiente dirección electrónica 

http://repostorio.tlalnepantla.gob.mx/documentos/avisos 

 


